
domicilio en Vilamalla (Gerona) carretera de Vilamalla a Fi
gueras, kilómetro 1. como herramienta manual dotada de aisla
miento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos 
en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada destornillador llave hexagonal de dichas mar
ca, referencia y medida llevará en sitio visible un sello inal
terable y que no afecte a sus condiciones técnicas y, de no 
ser ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones 
de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: 
«Ministerio de Trabajo-Homologación 1.193 de 7-VII-1983. He
rramienta manual con aislamiento de seguridad para trabajos 
eléctricos en instalaciones de baja tensión Cabors-tensión máxi
ma de servicio 1.000 voltios.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° ue la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de proteción personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26 de «aisla- 
mierlc de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», aprobada 
por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 7 de jútio de 1983 —El Director general, Francisoc 
José García Zapata.

28716 RESOLUCION de 18 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.203 el destornillador llave hexago
nal marca «Cahors», referencia 905.461, entrecara 
14 milímetros, fabricado y presentado por la Em
presa «Cahors Española, S. A.», de Vilamalla (Ge
rona1.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación del destornillador llave hexagonal marca «Canors»; 
referencia 905.461, entrecara 14 milímetros, con arreglo a lo pre
venido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación 
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha 
dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo si
guiente:

Primero —Homologar el destornillador llave hexagonal marca 
«Cahors», referencia 905.461, entrecara 14 milímetros, fabricado 
y presentado por la Empresa «Cahors Española, S. A.*, con do
micilio en Vilamalla (Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras. 
kilómetro 1, como herramienta manual dotada de aislamiento de 
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalacio
nes de baja tensión.

Segundo —Cade destornillador llave exagonal de dichas mar
ca, referencia y medida llevará en sitio visible un sello inalte
rable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser 
ello posible, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones 
de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Mi
nisterio Je Trabajo-Homologación 1.203 de 18-VII-1983. Cahors. 
Tensión máxima de servicio 1.000 voltios.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.’ de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadoras y norma técnica reglamentaria MT-26 de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en 
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», aprobada 
por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 18 de julio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

28717 RESOLUCION de 18 de julio de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homolo
ga con el número 1.201, el destornillador llave hexa
gonal, marca «Cahors», referencia 905.459, entre
cara 12 milímetros, fabricado y presentado por la 
Empresa «Cahors Española, S. A.», de Vilamalla 
(Gerona).

 Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación del destornillador llave hexagonal marca 
■Cahors», referencia 905 459, entrecara 12 milímetros, con arre
glo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre 
homologación de los medios de protección personal de los tra
bajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva, 
se establece lo siguiente:

Primero;—Homologar el destornillador llave hexagonal mar
ca «Cahors», referencia 905.459, entrecara 12 milímetros, fabrl. 
cado y representado por la Empresa «Cahors Española, S. A.», 
con domicilio en Vilamalla (Gerona), carretera de Vilamalla a 
Figueras, kilómetro 1, como herramienta manual dotada do ais
lamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctri
cos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada destornillador llave hexagonal de dichas mar
ca, referencia y medida, llevará ep sitio visible un sello Inal
terable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser 
ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de

consistencia y permanencia con la siguiente inscripción: «Mi
nisterio de Trabajo-Homologación 1.201 de 18-VlI-1983-Cahors- 
Tensión máxima de servicio 1.000 voltios.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden C'tada 
sobre homologación de ios medios de protección personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-20 de «Ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», aproba
da po- resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madtid, 18 de julio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

28718 RESOLUCION de 18 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.202, el destornillador llave hexago
nal, marca •Cahors», referencia 905.460, entrecara 
13 milímetros, fabricado y presentado por la Em
presa «Cahors Española, S. A.», de Vilamalla (Ge
rona) .

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación del destornillador llave hexagonal marca 
«Cahors» referencia 905.460, entrecara 13 milímetros, oon arre
glo a lo prevenido en la Orden de 17 de mavo de 1974. sobre 
homologación de los medios de proteción personal de los tra
bajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva, 
se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el destornillador llave hexagonal mar
ca «Cahors», referencia 905 460. entrecara 13 milímeíros, fabri
cado y presentado por la Empresa «Cahors Española, S. A », 
con domicilio en'Vilamalla (Gerona), carretera de Vilamalla a 
Figueras, kilómetro 1 como herramienta manual dotada Je ais
lamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos 
en instalaciones de baja -tensión.'

Segundo—Cada destornillador llave hexagonal de dichas mar
ca, referencia y medida, llevará en sitio visible un sello inal
terable, v que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser 
ello posible un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Mi
nisterio de Trabajo Homologación 1.202 de l8-VIM983-Cahors- 
Tensión máxima de servicio 1 000 voltios.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaira MT-26 de «Ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», aproba- 
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 18 de julio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García. Zapata.

28719 RESOLUCION de 18 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.197, el destornillador cabeza 
plana marca «Cahors», referencia 905.451, fabricado 
y presentado por la Empresa «Cahors Española, 
Sociedad Anónima», de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación del destornillador cabeza 'lana marca «Ca
hors», referencia 905.551, con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva, se- establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el destornillador cabeza plana marca 
«Cahors», referencia 905 551, de diámetr) lámina 3 milímetros 
y longitud lámina 100 milímetros, fabricado ■» presentado por la 
Empresa «Cahors Española, S. A.», con domicilio en Vilamalla 
(Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras, kilómetro 1, como 
herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para ser 
utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada destornillador cabeza plana de dichas marca, 
referencia y medidas, llevará en sitio visible un sello inalterable, 
y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello 
posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de con
sistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio 
de Trabajo-Homologación 1.197 de 18-VII-1983. Cahors. Tensión 
máxima de servicio 1.000 voltios.»

Lo que se hace público para genera] conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en ei artículo 4.° de U Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en 
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», aprobada 
por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 18 de julio de 1983 —El Director general, Francisco 
José García Zapata.


